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EL TRIBUNAL SUlPERlOR DE JUSTICIA EXTREMEÑO: 
ASPECTOS ESTRUCTURALES E DNSII"TUGBON1ALES 

Cuando el Pleno del Consejo General del Poder Judicial acordó el 10 
de mayo de 1989 que el dfa 23 del mismo mes se constituyera el Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura, iniciaba en esta Comunidad Autóno- 
ma (al igual que en todas las demás integrantes del temtorio espafiol) una 
nueva estapa en la Administración de Justicia, abierta tras las previsiones 
constitucionales de novedad, ulteriormente plasmadas en los Estatutos de 
Autonomfa y, definitivamente, en la Ley Orgánica del Poder Judicial de 1 
de julio de 1985. S u m a  esencialmente, el establecimiento de unos nue- 
vos órganos jurisdiccionales1 con peculiar ámbito de competencia y atri- 
buciones, criticados y alabados ya desde la propia discusión del Texto cons- 
titucional. Esto viene a suponer que, desde hace tiempo, exista un impor- 
tante cúmulo de bibliografía sobre ellos, abarcando prácticamente toda su 
problemática2. No vamos, por tanto, a repetir lo que ya se ha dicho cuan- 

1. La idea de novedad hay que tornada, no obstante, en su exacta medida dados los preceden- 
tes de Tribunales similares en el País Vasco y su Estatuto de 1936 (Tribunal Superior & Justicia & 
Esukadi); y en el Estatuto de Cataluña de 1932 (Tribunal de casación & Cataluña)..Y aún cuando el  
primero por circunstancias histtkicas, de todos canocidas, no llegó a tener auténtica virtualidad, no su- 
cedió otro tanto en la Generalitat catalana que, durante varios años, tuvo su "propio" tribunal. Lo nue- 
vo  no es, por tanto, un órgano de estas características dados sus precedentes, sino la circunstancia & 
su generalizacih a todas las comunidades autónomas en que se estructura constitucionalmente el te- 
rritorio de la nación. 

2. Son muy diversos los trabajos de índole general sobre estos órganos. Por la abundancia de 
estudios recomendarnos la obra colectiva: El poder Judicial, Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 
1983; también se recogen diversidad de artículos en: Terceras j o r d s  de Derecho Judicial, Centro 
de  Publicaciones del Ministerio de Justicia, Madrid, 1987 y en el Núm. XVI Especial de la Rev. poder 
Judicial. Podrían ademis. consultarse por ejemplo: PEREZ GORDO, A: El Tribunal Superior de Jur- 
ticia & lar Coinruiidadcs Ailrów-, Barcelona, 1982; RODR~GUEZ AGUILERA, C: El Poder Ju- 
dicial en lrrr Comunidades Autóncmiar. en Rev. Jur. de cat. 1981, pág. 773; GARBERI LLOBREGAT, 
J: ApmxUnacibn a la proMemdtica de los Tribunales Superiores de Justicia de las Cornunidadcs Au- 
iónrnnar, en  la Rev. La Ley, 1985, Núm. 1.225; MARTÍN BERNAL, J.M: Los Tribunales Superiores 
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do si haremos las debidas indicaciones de donde pueden obtenerse los da- 
tos para quienes pudieran estar interesados con la debida profundidad. Nos 
circunscribirnos, pues, a un ámbito mucho mas estricto estudiando al Tri- 
bunal extremefio en su estructura y configuraci6n institucional, prescin- 
diendo, por las razones antedichas, de sus competencias esüictamente ju- 
risdiccionales. 

Hemos dicho que los Tribunales Superiores de Justicia de las Comu- 
nidades Autónomas eran una previsi6n constitucional (art. 152 CE) y so- 
bre ella los distintos Estatutos de Autonomfa incluyeron sus propias previ- 
siones3. Asf lo hace el artículo 43 del de Extremadura (LO 111983 de 25 
de febrero) que nos dice en su num. 1 : "El Vibunal Superior de Justicia de 
Extremadura, en el que se integrará la actual Audiencia Temtorial de Cá- 
ceres, es el órgano judicial que culminará la orgmizrici6n judicial en su 
ámbito temtonal y ante el que se agotaran las succsivas instancias proce- 
sales, en los términos del artfculo 152 de Ict Constitución y de acuerdo con 
el presente Estatuto y las Leyes Orgánicas del Poder Judicial y del Conse- 
jo General del Poder Judicial". 

de Jujicia, en Actualidad Administrativa, 1986, núm. 2i3, p4g. 57 y 121; O?TO Y PARDO, 1 de: Or- 
ganización del Poder Judicial y Comunidades Autónomas, en Doc. Jurídica, 1985, Núm. 45/46, pág. 
63; CASCkTO CASTRO, J,L: La organización del Poder Judiciul: Poder Judicial y comunidades Au- 
tbn-S, en la Rev. cit. antes, pág. 85; FAIREN GUILLÉN, V: Algunos Problemas suscifadas por la 
creacibn de los Tribunales Superiores de Jwficia de lo Ley Orgánica del Poder Judicial, en Rev, de 
Dcho, Proc. Ib, 1987, núm. 3, pág. 471; ALMAGRO NOSETE, J: Los Tribunales Superiores de Jus- 
ticia, en Consideraciones de Derecho Procesal, Barcelona, 1988, pág. 77; SANVICENTE SAMA, A: 
El Tribunal Superior & Jusficiu de la7 Comunidades Aulónomas: su problemática, en Rev. Jur. de Cat, 
1989, núm. 4, pág. 1.023. 

3. Para conocer los Tribunales de otras Comunidades Autónomas podría verse: ROBLES GAR- 
Z ~ N ,  J.A: El Tribunal S~lperwr de Jwticlcr de Andal~cío, en Rev. de  Estudios Regionales, 1982, núm. 
10, pág. 45; CLA4ENT G O N ~ L E Z ,  C: El T r i b w l  Superior de Juaicia en la Comunidad Autóno- 
ma Valenciana, en la Rev. Poder Judicial, 1984, núm. 10, pág. 95; BARONA VILAR, S: El Tribunal 
Superior de Jurticia de las Comuntdades Autónomas, en especial el de la Comunidad Valenciana, en 
Rev. Valenciana d'Estudis Autanónmics, 1987, núm. 7; ZUAZU MONEO, A: El Tribunal Superior 
de Jusricia y lar compeiencias de los órganus jurisdiccionales en la Cornunidod Foral de Navarra, en 
Rev. Jur. de Navarra, 1986. núm. 2; LORCA NAVARRETE, A.M: El Tribunal Sqierior de Jlrrticia 
Varco, en la Rev. La Ley, 1988, núm. 2.095; FEIWANDEZ ALVAREZ, L: La Administración & Jur- 
ticia en Aragón: El Tribwtal Superior de Justicia, en Bol. de Inf. del Mh.  de Just. 1988, núm. 1.493, 
pág. 2.602 y en Rev. Gen. de Dcho. 1989, núm. 5321533; MONTERO AROCA, k El Tribunal Supe- 
rior & Justicia & Galicia, en Justicia, 89, núm. II, pág 287. Sobre el T r i b d  & Justicia & Catolu- 
ña ver: Primeras J o m a h  sobre la Administraci6n de Jurticia en CataluM, Generalitat, 1983, que 
contiene diversos estudios; también MmOZ SABATE, LL: El Tribunal Superwr de Jurticia de Ca- 
tal& en rmrteria civil, en Estudios de Práctica Procesal, Barcelona, 1987. 
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Es este un precepto que responde, como su equivalente en los restantes 
Estatutos auton6micos, a una considerable situación de desconcierto ante las 
previsiones constitucionales que no determinaban cual iba a ser exactamente 
el lugar que iba a corresponder a los Tribunales Superiores de Justicia en el 
organigrama jurisdiccional". Así, podemos observar que se dice que en él "se 
integrarii la actual Audiencia Temtorial de Cáceres" lo que no encajaba con 
la disposición Adicional Cuarta de la Constitución, en la que el mantenimien- 
to de estas Audiencias, y teniendo en cuenta su ambigua redacción, parecia 
miuaise exclusivamente a las Comuidades en cuyo territorio estuvieran ubi- 
cadas varias, lo que no era el caso de Extremadura. Se optó, pues, por una fór- 
mula pm comprometedora con la que podían entenderse dos cosas: o que el 
Tribunal de Justicia de Extremadura asumía las competencias de su Audien- 
cia Temtorial, aparte de las que pudieran corresponderle en orden a la aplica- 
ción del Derecho específico de la Comunidad Aut6noma, suponiendo con ello 
la simple desapa~ición terminol6gica de aquella; o su mantenimiento, con sus 
propias competencias, pasando a "integrarse" realmente en aquel como una 
de sus Salas (A semejanza de lo que sucedi6 con las Audiencias Provinciales, 
en virtud del Real Dec~eto de 29 de agosto de 1893, que las integraba en las 
Salas de lo Criminal de las Audiencias Territoria1es;en aquellas poblaciones 
en que estas tenfan establecida su sede)5. 

4. Recordamos que la primera referencia a los Tribunales Superiores de Justicia es oonsecuen- 
cia de una enmienda "in voce" al Anteproyecto de Constitución, presentada por Minoría catalana, con 
la evidente intención de recuperar el histórico Tribunal de Casación de la Generalitat. Es aprobada, pe- 
ro presentaba una serie de intemgantes que no se despejaron adecuadamente. Por lo pronto, no se sa- 
bía que iba a suceder con las Audiencias Territoriales, de las que no se hacía ni mención, lo que podía 
suponer: o que iban a ser sustituidas por aquellos, o su coexistencia can las funciones que pudieran ir- 
se determinando. El hecho evidente es que la propia Constitución no hace referencia alguna sdbre el 
tema m el artículo 152, y que su Disposición Adicional Cuarta permite su mantenimiento, al menos y 
por lo  que parece deducirse de su contexto literal, en las Comunidades donde hubiera más de una. 

5. La situación era verdaderamente confusa, y basta con examinar los distintos Estatutos de Au- 
ton& para comprobar que en algunos se efectúan previsiones similares al extremeño. (Así, en el Es- 
tatuto & la Comunidad Valenciana. -Ley Orgánica 511982 de 1 de julio. Art. 21; "En este Tribunal 
se integrará la actual Audiencia Territorial de Valencia..."; Estatuto de Asturias. -Ley Orgánica 611 98 1 
de 30 de dic. art. 36: El Tribunal Superior de Justicia de Asturias integrará la actual Audiencia Tem- 
toRal de Ovíedo..."; Estatuto de Autonomía para Gaiicia.-Ley Orgánica 111981 de 6 & abril, Art. 21: 
"El Tribunal Superior de Justicia de Galicia, en el que se integrará la actual Audiencia Territorial..."; 
Estatuto de Cataluña. -Ley Orgsinica 4119'79 de 18 de diciembre, Art. 19: "E1 Tribunal Superior de 
Justicia de Cataluña, en el que se integrará la actual Audiencia Territorial de Barcelona..."; Estatuto de 
Autonm'a para las Islas Baleares. -Ley Orgánica 2/1983 de 25 de febrero. Art. 48: "En el Tribunal 
Superior de Justicia se integrará la actual Audiencia Territorial de Palma de Mallorca ..." 
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Siguiendo con la redacción de este precepto encontramos, prescindien- 
do ya de las posibles relaciones que podfan deducirse del mismo entre la 
Audiencia Tenitonal de Ckeres y el Tribunal Superior de Justicia de Ex- 
tremadura, que de 61 se dice "culminará la organizaci6n judicial" en el am- 
bito de la Comunidad de Extremadura. Verdaderamente decir esto y no de- 
cir nada es practicamente lo mismo, ya que culminar es ocupar la posición 
más elevada en un ámbito concreto, y esta es una expresi6n que no se uti- 
liza ni siquiera con relación al Tribunal Supremo. 

Es muy claro, en cuanto al aspecto puramente formal de integración de las Audiencias Temto- 
riales en el Tribunal Superior de Justicia, pero con mantenimiento de su propia identidad, el Estatuto 
de Autonomía de Andalucía. -Ley Orgdnica 611981. Art. 48.2: "Se mantienen las Audiencias Tem- 
tonales de Granada y Sevilla, quedando formalmente integradas en la estructura y organización &l 
Tribunal Superior & Justicia". Esto es lógico y acorde con la Disposición Adicional Cuarta de la Cons- 
tirución, precisamente por cuanto fueron parlamentarios del Grupo Andalucista quienes se opusieron 
a la desaparición de aquellas en las Comunidades que, por su gran extendión geográfica, hacía acon- 
sejable su mantenimiento y desaconsejable su sustituci6n por un Tribunal único, como era el de Justi- 
cia, 

En contraposicih con ello, aparece como modelo de falta de precisi6n e1 Estatuto de Autono- 
mía de Canarias. -Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto. Art. 23,2: "En 61 (refiriéndose al Tribunal 
Superior de Justicia) se integrarán los Tribunales de Justicia (?) con sede en el temtorio de la Comu- 
nidad Authoma, de conformidad con lo que disponga la Ley Orgánica del Poder Judicial". Y en una 
línea muy similar, el Estatuto para la región de Murcia.-Ley Orgánica 911982 de 19 de junio, esta- 
blece en su art. 34.1: "En los términos establecidos en el presente Estatuto y en las Leyes Orgánicas 
del Consejo General del Poder Judicial y del Poder Judicial, la organización judicial de la región com- 
prenderá los diversos juzgados y Tribunales establecidos en su territorio, la Audiencia Territorial, en 
su caso, y el Tribunal Superior de Justicia con sede en Murcia". 

Hay otros estatutos en los que no se realiza mención alguna a las Audiencias Territoriales, lo que 
hace pensar que eran acordes con las previsiones constitucimales de su desaparición con carácter ge- 
neral y que verdaderamente, los Tribunales Superiores de Justicia iban a ser órganos perfectamente di- 
ferenciados de aquellas, y sin ningún tipo de relación funcional. (De tal forma, el Estatuto de Autono- 
mía de Aragón. -Ley Orgánica 8/1982 de 10 & agosto, establece en su art. 28: "El Tribunal Superior 
de Justicia de Aragón es el órgano jurisdiccional en el que culminará la organización judicial en su 
ámbito temtoriai". El Estatuto de Cantabria. -Ley Orgánica 8/1981 de 30 de diciembre, se limita a 
preveer que "se creará en Cantabria un Tribunal Superior de Justicia", pero diciendo que ello se reali- 
zará "de acuerdo con la Ley Orgánica del Poder Judicial", lo que suponía una forma de cumplir el man- 
dato constirucional sin excesivos compramisos ulteriores. El Estatuto de Autonomía del País Vasco. 
-Ley Orgánica 3/1979 de 18 de diciembre, nos habla en su artículo 34.1 de "La organización de la 
Administración de Justicia en el País Vasco, que culminará en un Tribunal con competencia en todo 
el temtorio de la Comunidad Autónoma...", pudiendo 0bSe~arse que aquí ni siquiera se le dá el cali- 
ficativo de Superior de Justicia. Por su parte el Estatuto de Autonomía de Castilla-Mn, -Ley Orgii- 
nica 4/1983 de 25 de febrero, redacta así su artículo 21: "El Tribunal Superior de Justicia de Castilla 
y León constituye el órgano superior de la Administración de Justicia en la Comunidad y alcanza a to- 
do el ámbito temtorial de la misma". 

Por su parte, el Estatuto de Castilla la Mancha. -Ley Orgánica 9/1982, establece: "El Tribunal 



EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EXTREMERO: ASPECTOS 181 

Entonces ¿qué es lo que culmina, o iba a culminar?, itiene un sentido 
administrativo, de forma tal que todos los restantes órganos judiciales de 
la Comunidad estan, en este sentido, supeditados a kl?, jo es simple mani- 
festación, para dar a entender que iba a ser un órgano muy importante den- 
tro de la Comunidad Aut6noma, sin que pudiera haber en ella otro por en- 
cima?. Nos parece que se trata esta de una expresión que podfa hahaberse ob- 
viado por innecesaria y por equívoca ya que, si la culminación es por ra- 
zones territoriales, en el mismo orden de cosas también podía decirse que 
las Audiencias Provinciales culminan la organización judicial en el h b i -  
to de la provincia, o los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción den- 
tro del correspondiente Partido Judicial. 

Y se dice tambikn que el Tribunal Superior de Justicia de Extremadu- 
ra es el órganos ante el que, en el ámbito de la Comunidad, "se agotarfin 
las sucesivas instancias procesales". 

De ello parece deducirse que los artífices del Estatuto extremeño en- 
tendían que su competencia iba a ser esencialmente funcional, agotandose 
en 61 los distintos recursos que pudieran plantearse contra resoluciones dic- 
tadas por los órganos jurisdiccionales con sede en Extremadura. 

Sin embargo tal manifestación y no es única en el Estatuto extreme- 
flo6 hay que considerarla como intento de dar alguna hnción específica a 

Superior & Castilla la Mancha... es el órgano jurisdiccional ante el que se agotarán las sucesivas ins- 
tancias procesales". Si observamos la redaccih de este precepto, nos llama la atención dos cosas: en 
primer lugar la utilización del concepto geográfico de "Región", inexistente en la nueva estnictura te- 
mtorial cmstitucionalmente prevista (también utiliza el término el Estatuto murciano); ai segundo lu- 
gar, que se nos habla de un Órgano ambiguo, sin clara determinación en su ámbito temtorial especíñ- 
ca (aún cuando evidente se deduce en su p.opio calificativo) y sin que se diga, como se hace en otros 
Estatutos, que constituye la cúpula de la organización judicial en la Ccxnunidad Autónoma. Y algo 
miís, se prevé ai el segundo párrafo de este artículo que el Tribunal podrá constituirse en aialquier lu- 
gar del temitoiio de la Comunidad Autómrma "cuado así lo exija la buena administración de la justi- 
cia", lo que, en cierto modo, nos recuerda aquella "Real Audiencia" (precunoras de las &sapare :idas 
Temtoriales), fundada en las Cortes de Toro en 173 1, y que actuaba como Tribunal itinerante por Me- 
dina del Campo, Olmedo, Madrid y Alcalh. 

Peculiarmente, la Ley Orgánica 1311982 de 10 de Agosto de Reintegración y Amejoramiento 
del régimen foral de Navarra, no ya es que no haga referencia a las Audiencias Temtoriales, sino que 
ni siquiera contempla institucionalmente al Trióunal Superior de Justicia, aún cuando curiosamente 
así se refiere al nombnuniento de su Presidente. Y el Estatuto de la Rioja, en la misma linea, no hace, 
ni siquiera esta ú1tima previsión. -Ley Orgánica 311 982 de 9 de junio. 

6. El decir que ante los Tribunales Superiores & Justicia se agotarán las sucesivas instancias 
procesales se recoge en los primeros Estatutos & Autonomía que vieron la luz: el catalán (axt. 19: "en 



este Tribunal del que, como ya hemos dicho, no se sabia muy bien cual iba 
a ser el ámbito de sus competencias7, De tal forma, lo que se hizo fue a 
aplicar (a nuestro criterio, equivocadamente) la previsión constitucional 
del párrafo 3 del articulo 152 de la Constitución en que se dice que "las su- 
cesivas instancias procesales, en su caso, se agotarán ante órganos judicia- 
les radicados en el mismo territorio de la Comunidad Autónoma en que es- 
te el órgano competente en primera instancia". Si observamos ate 
te lo que aquí se dice, se habla genéricamente de órganos judiciales sin de- 
cir cuales iban a ser estos pero M) parece que la intención fuera atribuir ta- 
les funciones al Tribunal Superior de Justicia, que parecfa llamado a cubrir 
otras. Pero se produce una interrelación de los párrafos 1,2 y 3 del men- 
cionado ardculo 152, suponiendo este peculiar resultado conforme al cual 
aquel conocerfa de todas las apelaciones que pudieran plantearse contra 6r- 
ganos jurisdiccionales con sede en la Comunidad Autónoma y, por su pues- 
to, sin competencias en materia de casaci6n que aparecen expresamente 
excluidas pr el Texto constitucional. Y si esto se hubiera llevado a cabo 
en sus propios términos hubiera supuesto que el Tribunal Superior de Jus- 
ticia absorbiera la competencia funcional de los Juzgados de Pnmera Ins- 
tancia e instrucción y de las Audiencias Provinciales que, lógicamente, que- 
darian privados de ella. 

No obstante, esta primera interpretaci6n a la que conduce la lectu- 
ra aislada de este precepto, se desvanece con la del Estatuto al que re- 
mite para la determinación generica de sus atribuciones. De esta mane- 
ra, el artfculo 45 permite configurar al Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura como 6rgano de casación y revisión en materia civil, por 
infracci6n de normas de Derecho Foral extremefio (aparte de otras com- 
petencias) aún cuado ello no se diga de forma expresa, ya que tales atri- 

los téminos del a n  152 de la Constitución y de acuerdo can el Estatuto") y el del País Vasco (art. 34. l 
sin m4s precisiones) y los restantes se limitaron a su transcripci611, pensamos que sin saber exactarnen- 
te el alcance & lo que decían. 

Los únicos que no lo hacen, prescindiendo lógicamente de aquellos en que no se hace referen- 
cia alguna a este Tribunai (casa de la Riaja) son el Estatuto de Canarias, la Ley de Reintegracih y 
Amejoramiento del régimen foral de Navarra y el Estatuto de Castüia-Leh. 

7. S i  estamos al tenor literal del artículo 152 de la Constituci6n, en ningún momento se habla 
de las funciones o competencias de estos Tribunales. Solo parece deducirse que NO debería ser un &- 
gano de casación, sencillamente por cuanto hace expresa reserva de la misma al  Tribunal Supremo 
("Sin perjuicio de sus competencias ..." se dice). 
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buciones se reconocen a "órganos jurisdiccionales con sede en la Co- 
munidad Aut6nomaW, pero parece lógico que correspondieran (como en 
definitiva así ha sido) al que aparece como más importante dentro de 
aquella8. 

Hechas las precisiones anteriores y conjuntando las disposiciones es- 
tatutarias, con el artículo 152 de la Constituci6n; la nomativa que sobre 
estos Tribunales se contiene en la Ley Orgánica del Poder ~udicial~; lo es- 
tablecido por la Ley 2811 988 de 28 de diciembre de Demarcación y Plan- 
ta Judicial, y el Real Decreto 12211989 de 3 de febrero para la efectividad 
de la Planta Judicial, el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura pue- 
de configurarse, estructural e institucionalmente de la siguiente forma: 

-Su ámbito territorial se extiende al de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, integrada por las provincias de Badajoz y Cáceres (arts. 34 
y 71 LOPJ y art. 2,l del Estatuto) 

-Aparece configurado como la cúspide de la organización judicial 
del Estado dentro del territorio de la Comuidad extremeiia (art. 70 
LOPJ); y como drgano jurisdiccional autónomo e independiente de la 
antigua Audiencia Territorial de Cáceres que, a diferencia de lo que se 
preve en el Estatuto, no se integra en aquel sino que, como las restantes 
del pais, desaparece de su organigrama judicial, en cumplimiento de las 
previsiones de la Disposición Transitoria Segunda de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial. 

En ella se preveía tal desaparición en el momento en que se constitu- 

8. En la misma línea los Estatutos de Cataluña (m. 20. la); País Vasco (art. 14); Galicia (m. 22); 
Astunas (art. 37); Murcia (art34); Comunidad Valenciana (art 40.a); Aragán (art 29); Navarra (art 61) 
y Baleam (an 49.a), aún aiando no todos se refiem a "Derecho Foral". Logicamente, pues algunas de 
estas Comunidades no lo tienen tealmente o, al menos no se consideran tenitonos de Derecho Foral. Sí 
tienen tal consideración Aragón, Baleams, Cataluña, Galicia, Navarra, Vizcaya y h v a .  

En cuanto a Extremadura no se incluye como tal por la circunstancia & que la aplicación del 
Fuero del Baylio no es general, sino que queda circunscrita a la provincia de Badajoz y a determiaa- 
dos municipios dentro de ella: Alburquerque, La Cordosera, Alconchel, Cheles, Higuera de Vargas, 
Olivenza, Tdliga, Villanueva del Fresno, Atalaya, Burguillos del Cerro, Valencia del Ventoso, Jerez de 
los Caballeros, Oliva de la Frontera, Valencia del Mombuey, Valle de Santa Ana, Zahinos, Fuentes de 
León, Valverde de Burguillos. 

Sobre el alcance de este peculiar Fuero extremeño: GARC~A GALAN, A; JUANES PECES, A. 
de: El Fuero del Baylio, en la Rev. Poder Judicial, núm. Especial XVI, phg. 51; YZQUIERDO TOL- 
SADA, M: El Fuero del Boylio, vigente pero no viable, en Actualidad Civil, 1991, núm. 19, pág. 239. 

9. Esencialmente,los arts: 34,70al79,149,152,161.1,162,171,178,210,211.3,216.3,269.3, 
276,320,324,337,338,340,341,370.2,392,421,429,431,464 y 504. 



yeran los Tribunales Superiores de Justicia, para lo que se fijaba el plazo 
de afío a paitir de su entrada en vigor (día 3 de julio de 1985). Perw es- 
to no se cumple y hay que esperar al 23 de mayo de 1989 en que, confor- 
me al acuerdo del Consejo General del Poder Judicial de 10 de mayo, tie- 
ne lugar la constituci6n de aquellos. lo 

-Adquiere el nombre de Tribunl Superior de Justicia de Extrema- 
dura, en cumplimiento de lo establecido por el art. 71 de la Ley Orgá- 
nica del Poder Judicial, que determina que tornara el de la Comunidad 
Aut6nom a. 

-Su sede se fija en la ciudad de Cáceres, a l  encontrarse ubicada en 

10. Acuerdo del Consejo General del Poder Judicial de 10 de mayo & 1989. (B.0.E 19 de mayo). 
Tribunales Superiores de Justicia. Cmstimcíh del de Extremadura. 
"]En cumplimiento de lo ordenado por los arts. 32.4 y 36.2 de la 3811988 de 28 de diciem- 

bre de Demarcacibn y Planta Judicial, el Pleno del Consejo General &i Poder Judicial en su teunih 
del día 10 de mayo & 1989 , ha acordado señalar el próximo día 23 de mayo de 1989 para que tenga 
lugar la constitucián dd  Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, la toma de posesión de sus 
miembros y el inicio de las competencias & sus Salas de lo Civil y Penal, de lo  Cmtencioso-Adrni- 
nistrativo y de lo Social: lo que se publicará tanto en el Boletín Oficial del Estado como en el Boletín 
Oficial de la Comunidad Autánama en acatamiento de lo que expresan los 'preceptos legales citados. 
En la misma fecha y de conformidad con la Disposición Transitoria Segunda, apartado 1 de la Ley Or- 
gánica del Poder Judicial, desaparecerá la Audiencia Temtorial de Cáceres". 

Acta de constitución del Tribunal Superior de Justicia & Extremadura. 
"En la ciudad de Cáceres, a veintitrés & mayo de mil novecientos ochenta y nueve. Siendo las m- 

ce horas, se procede a la celebración del acto señalado para este día y hora, enmntrándose presidido por 
el Excelentísimo seiior Don Antonio González-Cueilar García, Vocal del Consejo General del P&r Ju- 
dicial, que ostenta la rqesmtación del Excelentísimo seiior don Antcdo Hemández Gil, Piesidente del 
Consejo, constituyendo la Presidencia los siguientes señores Exdentisirno señor don Jesús G d e z  Ju- 
bete, Presidente de la Audiencia Territorial de Cgceres y electo para la Prwidaicia del Tribunal Superior 
de Justicia; Excdmtísimo señor Santiago AdolfoMartúi Andrés, Fiscal &la Audiencia Temtonal de Cb- 
ceres; Ilustrísimo seiior don José María Crespo MQrguez, Presidente de la Sala & lo Cmtenciosos-Admi- 
nisuativo; Ilustrísimo señor don Alfredo García-TaMno Bejarano, electo para la Presidencia de la Sala de 
lo Social; Iiustrísimo señor Secretario de Gobierno, don Femándo Jimhez Lbpez". 

"En estrados del Tribunal se encuentran los Magistrados y Secretarios componentes del Tribu- 
nal Superior de Justicia de Extremadura, para a y o s  cargos han sido designados, así como, en lugar 
preferencial, las Autoridades Civiles y militares invitadas al acto y demás Autoridades Judiciales". 

"Por el Excelentísimo seiiot don Antonio González-Cuellar García se acuerda abrir el acto d h -  
dose orden al Agente Judicial para la voz & audiencia pública, lo que se lleva a efecto", 

"Seguidamente, el Ilustrísimo señor don Femándo Jirnézez López procedi6 a dar lectura & su 
nombramiento como Secretario del Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, ocu- 
pando seguidamente, a petición & la Presidencia, el asiento que le c o r r e s ~ d e  en señal de posesión". 

"Dándose lectura sucesiva por el propio Secretano de Gdnemo de los mpxtivos mbrmientos, 
ocupan sus as$entos en señal de posesión don Germán G o d i e z  Rodriguez, S d o  de la Sala & lo so- 
cial, y don J& Angel Chamom Ladr6n & Cegama, Secmario & la Sda & lo Civil y Penal". 
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ella la antigua Audiencia Temtorial, y preveerse asf en la Disposición Adi- 
cional Segunda de la Ley Orgánica del Poder Judicial y en el art. 7.1 de la 
Ley de Demarcación y Planta Judicial de 28 de diciembre de 198811 al no 
aparecer fijada en el Estatuto. 

-Se integra por tres salas: de lo Civil y de lo Penal; de lo Conten- 
cioso-administrativo; y de lo Social, con las competencias que les atn- 

"A indicación del Presidente, se dió lectura igualmente a los nombramientos de los Magistrados 
seiguientes: ilustrísimo señor don José Manuel Pdrez Clemente, Magistrado en la Sala & lo Conten- 
cioso-Administrativo; DustrÍsimo señor don Enrique Vergara Dato, Magismdo de  la Sala de lo Civil 
y de lo Penal". 

"Tales Magistrados ocupan asientos en estrados, a la derecha de la Presidencia, en señal de que- 
dar posesionados de sus cargos". 

"Seguidamente se di6 lectura al nombramiento del también Magistrado de la Sala de lo Civil y 
de lo Penal del Tribunal Superior, Ilustrísimo señor don Joaquín Cuello Contreras, quien acompañado 
de su padrino, Ilustrísimo señor don Enrique Vergara Dato, prest6 promesa conforme a las prescrip 
ciones legales, tomando seguidamente asiento en el lugar correspondiente en señal de posesión. 

"Previa anuencia del señor Presidente se procede, por el Secretario de Gobiemo, a dar lectura 
de los nombramientos & los Presidentes de las Salas de lo Social, Ilustdsimo señor don Alfredo Gar- 
cía-Tenorio Bejarano, y de lo Contencioso-Administrativo, Iustrísimo señor don José maría Crespo 
Márquez, quienes igualmente toman asiento en s d a j  de posesión". 

"Por el señor Vocal que preside se acuerda se dB por el Secretario de Gobiemo lectura al Real 
Decreto de nombramiento del Excelentísimo señor Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Ex- 
tmadura,  lo que tiene lugar, y seguidamente, acompañado de su padrino, don Valenuíi P6mz Femán- 
dez-Viña, procedió a prestar promesa conforme a las prescripciones en vigor". 

"Tras la frase de: quedan posesionados de sus respectivos cargos el Excelentísimo señor Presi- 
dente, los Ilustn'sirnos señores Preseidentes de Sala, Ilustrísimos señores Magistrados y los Ilustrísi- 
mos señores Secretarios del Tribunal Superior de justicia de Exmadura".  

"Acto seguido se concedió la palabra al Excelentísimo señor Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia, haciendo uso de elia y cerró el acto el Vocal del Consejo General del Poder Judicial que 
preside, dando por concluido el mismo". 

"Se extiende la presente que hallada cmforme es transcrita en el libro de Salas de  Gobiemo del 
Tribunal Superior, firmando los concurrentes miembros de la misma. Certifico1'. 

1 1. La disposición Adicional Segunda de la Ley Orgánica del Poder Judicial, y en la parte que 
nos interesa, dice: 

1. "Los Tribunales Superiores de Justicia tendrán su Sede en la Ciudad que indiquen los respec- 
tivos Estatutos de Autonomía". Que no es el caso de Extremadura, ni pdcticarnente el de ningún Es- 
tatuto, si excluimos los & Murcia y Castilla la Mancha, en que se determina que serán, respectivamen- 
te, las ciudades de Murcia (an. 34.1) y Albacete (an. 23.1 Estatuto C a d a  la Mancah). 

2. "Si no la indicaren, tendrán su sede en la misma ciudad en que la tenga la Audiencia Territo- 
rial existente en la Comunidad Autónoma en la fecha de entrada en vigor de esta Ley". 

Y estas mismas previsiones se recogen en el art. 7.1 de la Ley de Demarcación y Planta Judi- 
cial: "Los Tribunales Superiores de Justicia tienen su sede en la ciudad que indiquen sus respectivos 
Estatutos de Autonomía y, si no la indicaren, en la Ciudad en que la tenga la Audiencia Temtorial exis- 
tente en el momento de la entrada en vigor de la Ley Orgánica del Poder Judicial ..." 
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buye el Estatuto (art. 45) y los arts. 73 a 76 de la Ley OrgWca del Po- 
der ~udiciall~.  

De acuerdo con el anexo IV de la Ley de Demarcación y Planta Judi- 
cial de 28 de diciembre de 1988 (conforme a la nueva redacción que le dá 
el Real Decreto 623/1991 de 22 de abril) la Sala de lo Civil y de lo Penal 
se compone de un presidente de Sala (que es el mismo del Tribunal, art. 

12. Nos dice el art. 45 del Estatuto de Extremadura: "1. La competencia de los órganos juris- 
diccionales de la Comunidad AutQoma se extiende: 

a) En materia ciuif, a todas las instancias y grados, incluidos los recursos de casación y revisión 
en cuestiones de Derecho foral extremeño ... Supone la única referencia directa al Tribunal Superior de 
Justicia, por cuanto la restante relaci6n de atribuciones es absolutamente inespecífica. Esto supone la 
ne~sidad & acudir a los precitados preceptos de la Ley Orgánica del Poder Judicial, lo que, confor- 
me hemos indicado soslayamos intencionadamente en este trabajo. 

Estimamos, no obstante, preciso hacer algunas indicaciones dada la complejidad del tema. Así, 
vemos corno la Ley & Demarcación y Planta Judicial de 28 de diciembre de 1988 intentó en alguna 
forma solucionar los problemas que planteaba la "casación autonómica" en su artículo 54 práctica- 
mente transcrito a la Sección novena del titulo X X I  del Libro Ii de C. LEC (artc. 1729 a 1732) por la 
Ley 10/1992 de 30 de abril. Sin embargo, las cosas son más complejas, lo que podemos ver con la ade- 
cuada prudundidad por ejemplo en: CARBALLAL pemas, R; MOVILLA ALVAREZ, C: La casaci6n 
y los 'Ikibunales Superiws- de Justicia de las Comunidades Autónomas, en Jomadas de Estudio so- 
bre el Consejo General del Poder Judicial, Madrid, 1983, PQgina 615; PARDO GARCIA, 333: La ca- 
sadh y revislon ante tm 'Ikibunales Superlores de Justicia (art. 73.1 de Ia Ley OrgPnica del Po- 
der Judicial). Algunas de Ius problemas que plantean y posibles sduciones, en Terceras Jomadas 
de Derecho Judicial, Centro de Publicaciones del Ministerio & Justicia, Madrid, 1987, Vol. 11; VAUS 
GOMBAU, JF: Las competendas civiles de los Tribunales Superiores de Justicia. Especial refe- 
rencia a h revisión y los recursos de casacMn autonómicas, en la Rev. Justicia, 88, Núm. 11, Pttg, 
3 19; CABAI?AS GARCIA, JC: Un obstaculo al ejercicio del recurso de casación ante los mibu- 
nales Superioes de Justicia de las comunidades Aut6nomos: la hipótesis de concurrencia entre 
normas de Derecho autonhko y normas de Derecho común, en la Rev. La Ley, 1988, Núm. 2043; 
CORDONMORENO, F: El recurso de casación por infraccih de ley lord, en Temas de Derecho 
Civil F o d  Navarro (can otros autores), Ed. Ternos, Madrid, 1991, PAg. 53. 

En relaciSn con cuestiones concretas dentro de las competencias de estos Tribunales: HUERTA 
FIDALGO: La jurisdicci6n cantech-administrativa y los Tribunales Superiores de ¡las Comu- 
nidades Autónomas, en Rev. de Dcho. Político, 1984, Núm. 21, PAg. 185; DE DIEGO DIEZ, L.A: 
La revisión ante b s  Tribunales Superiores de Justicia, en la Rev. La Ley, 1986, Núm. 1601; VA- 
LIS GOMBAU: Las competendas penales de los 'lkibunales Superioes de JusCida, en la Rev. Po- 
der Judicial, 1989 Núm. 13, P&. 57. En materia laboral podría verse el Núm. XIV Especial de la Rev. 
Poder Judicial que integra diversos estudios. 

Sobn: sus atribuciaies generales, y a título de ejemplo, consúltese: LAS ARTE A L V W  MO- 
RENO CATENA: Loe Ii'lbunales Superiores de Justicia y sus competencias, en El Poder Judicial, 
Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 1983, %l. 11, Pbg. 1671; MONTON REDONDO, A: Atribu- 
ciones de los li.ibun*les Superiores de Justicia de las Comunidades Authomaq eri la Rev. La 
Ley, 1986, Núm. 1473; ASENCIO MELLADO, J.M.: Competenda de las %las de los mibunales 
Superiones de Justidr, en la Rev. Poder Judicial, Núm. Especial XVI, PAg. 147. 

En cualquier caso, ver tambihn la bibliografía a la que se hace referencia en las citas 2 y 3. 



EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA E~TREMERO: ASPECTOS 187 

72.2 Ley Orgánica del Poder Judicial y art. 13 de la Ley de Demarcación 
y Planta) y de dos magistrados13; la de lo Contencioso-administrativo de 
un Presidente de Sala y dos magistrados; y la de lo Social de un Presiden- 
te de Sala y un solo magistrado14. 

Junto a ellas, y con carácter eventual se preve que pueda constituirse 
una Sala de Recusaciones, para el exclusivo conocimiento de las que pu- 
dieran plantearse contra el propio Residente del Tribunal; el de algunas de 
sus Salas o de los magistrados que integran las de lo Civil y lo Penal y de 
los Contencioso-administratid5; o contra los Presidentes de las Audien- 
cias Provinciales de Badajoz o Cáceres, o de dos o más magistrados de al- 
guna de sus secciones16. 

Esta Sala sólo se constituirá cuando se plantee alguna de las referidas 
recusaciones y se integrará por el Presidente del Tribunal, los Presidentes 
de Sala y los Magistrados más modernos de las Salas de lo Civil y lo Pe- 
nal y lo Contencioso-Administrativo, y el Magistrado (dado que s61o hay 
uno) de la Sala de lo Social. No podrCi, lógicamente, formar parte de ella, 
en su caso, el recusado o recusados que se sustituirán a tales efectos, con- 

13. En aplicación de la garantía de independencia prevista por el art. 391.1 & la LOPJ que im- 
pide la pertenencia a una misma Sala de Magistrados unidos "por vínculo matrimonial o situación & 
hecho equivalente", o m realción de parentesco "dentro del segundo grado de consanguinidad o afi- 
nidad", el número 2 del mismo precepo lo hace extensivo a los mismos supuestos en la relación del 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia con los Magistrados integrantes del mismo. 

Particularmente, y en aplicación literal de los criterios del art. 392.2 de la LOPJ, no podrían ser- 
vir órganos unipersonales con sede en Extremadura, Jueces o Magistrados (aún cuando la referencia 
legal es sólo a Jueces) que se encontraran en idéntico régimen de relaciones con el Presidente del Tri- 
bunal Superior de Justicia. 

14 Los nombres de quienes integran el primer Tribuna., aparecen recogidos en el Acta de su 
constitución que se trascribe literalmente en la cita 10. 

15 Entendemos que s610 se constituirá esta Sala cuando se plantearan recusauones contra los 
Magistrados de las Salas referidas, por cuanto la previsih legal la condiciona a la circunstancia de que 
aquelia alcance a dos o m6s Magistrados de alguna de las Salas del Tribunal, y precisamente son dos 
los que integran las & lo Civil y lo Penal y la de lo Contencioso-Administrativo, mientras que la de 
lo Social se integra por un solo Magistrado. 

Esto supone que si la recusación alcanzara al Magistrado de esta Sala su conocimiento debería 
compmder a la misma, conforme a lo previsto en el axt. 76 de la LOPJ. Sin embargo, de venir refe- 
rida aquelia a éste y al Presidente & la Sala, debería constituirse la de recusaciones, que conocería de 
ambas. 

16. En el manento de escribir estas iíneas, solamente la Audiencia Provincial de Badajoz se 
encuentra dividida en dos secciones. A n  2? Real Decreto 7311990 de 19 de enero. 
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forme a lo previsto por los arts. 208.1 y 209.1 de la Ley Orgánica del Po- 
der Judicial (art. 77 de esta misma ky)17.  

Su carácter de Organo colegiado y al igual que todos los de este tipo 
configuran el organigrama judicial espailol, determina que se constituya 
en 61 una Sala de Gobierno integrado por el Presidente del Tribunal, que 
es también su FPresidente; los de las tres Salas y ]por un número de Magis- 
trados o Jueces igual al de estos, elegidos por todos los Jueces y Magistra- 
dos de la Carrera Judicial en servicio activo, que estuvieran destinados en 
los órganos jurisdiccionales radicados en Extremadura. 

Al menos uno de sus componentes deberá tener la categorla de Juez, 
a no ser que no hubiera candidatos de tal categorfa (art. 149.2 LOPJ)~ 

Como 6rgano administrativo de apoyo a esta Sala se constituye la Se- 
cretarfa de Gobiemo, correspondiendo su desempefio a un Secretario per- 
teneciente a la primera categorfa (art. 476.2 de la Ley Organica del Poder 
Judicial, y art. 3.Wel Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Ju- 
diciales, de 29 de abril de 1988; auxiliado por los Oficiales, Auxiliares y 
Agentes que fije la plantilla (art. 178, Ley Orgánica del Poder Judicial; art. 

17. Art. 208 de la LOPJ: "... los Presidentes & los Tribunales Superiores de Justicia serán sus- 
timidos por el Presiáente de la Sala más antiguo en el cargo". 

Art. 209 de la LOPJ: "Los Presidentes de las Salas ... serán sustituidos por el Magistrado con me- 
jor puesto en el escalafón & la Sala ... de que se trate". 

En cuanto a la sustitución de los Magistrados que fueran objeto de recusación, no existen nor- 
mas específicamente aplicables a los de este Tribunal, por lo que habría de estarse a las generales de 
la LOPJ, lo que entendemos nos llevaría, m primer lugar, a la designación de los suplentes "que serán 
llamados por su orden" (art. S00 LOPT); y de no haberlos los designará el Presidente del Tribunal, en 
los términos del a n  199 LOPJ, que serían de las restantes Salas del Tribunal, siendo preferidos los que 
se h d m  libres de seíialarniento y de entre estos los más modernos, conforme a las previsiones del 
referido precepto. 

18. El sistema de elección aparece ~ g d a d o  por el art. 151 & la LOPJ: 
De éi interesa destacar, en este momento, que, a tales efeaos, se mstituirá en el Tribunal una 

junta e l e c t d  integrada y presidida por el Presidente de aquel y por sus Magistrados más antiguo y 
más moderno, con funciones de procIamaci6n de candidaturas y de práctica y ordenación del proceso 
electoral (cuya oonvocatoria corresponde al Consejo General del Poder Judicial), siendo sus acuerdos 
recurribles en via contencioso-electora1 ante la Sal de lo Ccmtencioso-Aóministrativo del propio Tri- 
bunal Superior de Justicia. (art. 74.1 d. LOPJ). 

Las primeras elecciones ai el Tribunal extremeiio nivien lugar el día 28 de junio de 1989. La 
Junta electoral estuvo presidida por el Exmo. Sr. D. Jesús Sánchez Jubete, e integrada por los Magis- 
trados h o .  Sr. D. José María Crespo Mrquez, como más antiguo e ilmo. Sr. D. Joaquín Cuelio Con- 
treras como mis moderno. Sobre un númem potencial & electores de 52, vdanm 42 siendo elegidos 
D. Angel Juanes Peces, D. Ignacio Bigeriego Ganzález-Camino y D. Joaquúi Tafur López. 
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6.2 Real Decreto 122/1989 de 3 de febrero de Medidas para la efectividad 
de la Planta Judicial, y art. 47 del Decreto de 19 de septiembre de 1986, 
Reglamento Orgánico de los Cuerpos Oficiales, Auxiliares y Agentes de 
la Administración de Justicia)19 . 

En cuanto al regimen funcional y administrativo de la Sala de Gobier- 
no, hay que estar a la normativa general contenida en el Titulo 111, del li- 
bro 11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial (arts. 149 a 159 esencialmen- 
te), pudiendo destacarse algunas particularidades por el hecho de formar 
parte del Tribunal Superior de Justicia. 

Asi, sus funciones son las generales de carácter administratic0 y guber- 
nativo que, según el artículo 152 corresponde a este tipo de órganos en los dis- 
tintos Tribunales, y además específicamente otras: de carácter instrumental; 
régimen adminisirativo de funcionarios de la Administraci6n de Jusdcia. y 
provisión de plazas dentro de la Comunidad Aut6noma de Extremadura 

De tal forma, se le atribuyen: 
*) La aprobación de normas de reparto entre Juzgados del mismo or- 

den jurisdiccional con sede en la Comunidad Autónoma y, con caracter ge- 
neral, entre Secciones de las Audiencias Provinciales de Badajoz y Cáce- 
res. Previsión esta Última de futuro en la Comunidad extremeila, por cuan- 
to, en este momento no hay divisi6n de Secciones en aquellas , en el sen- 
tido que aquf se dice, puesto que en la única que se ha producido (Bada- 
j o ~ )  una es de lo Civil y otra de lo Penalm. 

*) Ordenar la constitución de los juzgados de lo Penal con sede en 
Extremadura, en la de los Juzgados que hubieran instruido las correspon- 
dientes causas, a los efectos de conocer de ellas, cuando estime la concu- 
rrencia de circunstancias que lo justifiquen. 

-- 

19. Las funciones del Secretario de gobierno son las específicamente relacionadas en el art. 
158.1 de la LOPJ, respondiendo a las propias de su condición de fedatario judicial. (Dar cuenta dr: los 
asuntos que se lleven en la Sala de Gobierno; redactar las actas en el libro correspondien'; y custo- 
diarlas y promocionar, en su caso, las correspondientes certificaciones). 

El primer Secretario & Gobierno fue el Ilmo. Sr. D. Fernando Jiménez López; integrandose la 
plantilla de la Secretaria por un Oficial (D. Femándo Muñoz Upez); tres auxiliares @. Angel Sán- 
chez Mateo, D I  Isabel Luciana de Arcos Femández y D I  Elisa Claros Pozas) y un Agente Judicial (D. 
Andrés Femández Barrena). 

20. Las normas de reparto entre Juzgados (donde haya dos o más del mismo orden jurisdiccio- 
nal) se aprueban a propuesta de la Junta & Jueces del Orden correspondiente. (Ver am.  167, 169 y 
170.1 LOPJ). 



*) La exigencia de responsabilidad disciplinaria a los Jueces y Ma- 
gistrados que sirven órganos jurisdiccionales en la Comunidad extremefia, 
conforme con lo establecido en los arts. 41 7 a 427 de la Ley OrgMca del 
Poder Judicial. 

Asimismo, la imposición de sanciones disciplinarias a los funciona- 
nos que integran el personal cooperador al servicio de la Administración 
de Justicia en Extremadura (Secretarios, Oficiales, Auxiliares y Agentes 
Judiciales) siempre que aquella sea la represión, multa o suspensi6n21. (Art. 
454.1 y 3 LOPJ; art. 89 Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficia- 
les, Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia, de 19 de set. de 
1986 y m. 100, b. Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judi- 
ciales, de 29 de abril de 1988). 

*) Le comesponde proponer (motivadmente) al Consejo General del 
Poder Judicial las personas que hayan de desempefiar los cargos de Magistra- 
dos suplentes en órganos con sede en la Comunidad extremefía con los que se 
formará una relaci6n par: ser llamados, en su caso, a formar Sala, en los tér- 
minos de los arts. 200 a 202 de la LRy Orgánica del Poder Judicial; seleccio- 
nar, de ser preciso, jueces en régimen de previsión temporal, tomándoles ju- 
ramento o promesa y dándoles pasesi611 (lo que también les wmsponde ha- 
cer con relación a todos los jueces y Magistrados que accedan a 6rganos ubi- 
cados en Extremadura -Art. 152 2,2$ en relación con el n?l, 10- - Arts. 428 a 
433 Ley Orgánica del Poder Judicial); determina el oráen de las sustituciones 
que los Jueces de lo Contencioso-Administrativo y de lo Social han de reali- 
zar de los de lo Penal y de F'rimera Insíancia e Instrucción, cuando ello sea ne- 

21, El art. 464.1 de la LOPJ establece que la correccih disciplinaria de estos funcionarios & 
rivará de su inclusión "en alguna de las faltas previstas en esta Ley para Jueces y Magistrados, ei 
cuanto les fuera aplicables o en los supuestos establecidos para los funcionarios de la Administraci6 
civil del Estado, en su caso". 

Sin embargo, hay que tener consideracion que, salvando la vigentcia de lo que en ese preceptc 
se dice 01 se ratifica con carácter general en el art. 456 LOPJ, que lo hace extensivo a lo dispuesto ei 
la legislación general del Estado sobre la Función Pública), en cuanto a lo que no este expresament 
establecido en los correspondientes Reglamentos orgánicos, son estos los que has de tenerse en con 
sideración, a efectos sustantivos y pmcedimentales, para la determinación y exigencia & aquella res 
psabilidad. 

Así, hay que estar al Título IV, Capítulo VI (arts. 80 a 100) del Real Decreto de 19 de septiem 
bre de 1986, por el que se aprobó el Reglamento Orgánico de los Cuerpos Oficiales, Auxiliares y Ager 
tes de la Administracih de Justicia; y el Capítulo DC (ans. 92 a 108) del Real Decreto de 29 de abr 
de 1988, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales. 
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cesario, de acuersdo con las previsiones del art. 21 1.3 de la Ley Orgánica del 
Poder ~udicial? asl como acordar, a propuesta de la Junta de Jueces la forma 
en que deben susti tre sf (caso de haber varios en una misma pobla- 
ción) los Jueces de Instancia e Instrucción, de lo Penal, de lo Conten- 
cioso-Admi?istrativo, de Menores y de lo Social, con sede en Extremadura. 
(Art. 2 1 O. 1 Ley Orgánica del Poder Judicial). 

También la deteminación del régimen a seguir para el servicio de órga- 
nos vacantes en la Comunidad (Sustuituciones, pdmgas de jurisdicción, co- 
misiones de servicios o la estimación de la insuficiencia de estas medidas pm- 
visionales). Para ello deberá elaborar y remitir un informe de los órganos afec- 
tados al Consejo Geneial del Poder Judicial que decidirá, en definitiva, el 1-6- 
gimen de cobeiblra que estime procedente (arts. 429 y 430 Ley Orgánica del 
Poder Judicial). Caso de estimarse la cobertura provisional, y recibida comu- 
nicación del Consejo en este sentido, convocará concurso para eilo dentro de 
la Comunidad Autónoma, en los términos y con las condiciones que preven 
el art 431 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, dándose cuenta en su mo- 
mento, de los nombramientos al Consejo que goza de la prenogativa de de- 
jarlos sin efecto, de no considerarlos ajustados a la Ley. 

*) Es la encargada de expedir los nombramientos de los Jueces de Paz 
y sus sustitutos, conforme a las propuestas que se efectúen dentro del te- 
nitono extremefío, según lo establecido por el art. 101 de la Ley Orgáni- 
ca del Poder Judicial. 

Asimismo podrá pmmover, ante el Consejo General del Poder Judi- 
cial, propuestas de jubilación por incapacidad permanente de Jueces y Ma- 
gistrados que sirvan su destino en la Comunidad de Extremadura o infor- 
mar& en cualquier caso, en los correspondientes expedientes. (art. 152, 

22. Nos dice el a n  21 1.3 de la LOPJ, conforme a la redacción que le di6 la Ley Orgánica 711988 
de 28 de diciembre: 

"Corresponde a l a  juzgados de Primera Instancia e Instrucción la sustitución & los Juetes de 
los demás órdenes juriadicciaiales y de los Jueces de Menores, cuando no haya posibilidad de que la 
sustitución se efectúe entre los del mismo orden". 

"La sustitucibn & los Jueces de lo Penal corresponderá, en el caso del artículo 89, a los de Pri- 
men Instanch. (Se ~ f ~ n :  esta pi.ecepto a los supuestos en que exista separación funcional actuando 
como órganos diazintou, dentro del mimo Partido, los Juzgadas de Primera Instancia e Instrucción si- 
tuación que no se da, por el momento, en ningún Partido Judicial & la Comunidad extremala). En los 
demás casos, los Jueces & k, P e d  e igualmente los & Primera Instancia e Instruccih, serbi susti- 
tuiáos por los Jueccr de Menoses, de lo Contcnaos<rAdministrativo y de lo Sonal, según el orden que 
crtablezcci la Sala de Gobierno del Tribural Superior de Justicia". 



22?, en relación con el 1.7.Wel mismo precepto y artículo 387, todos ellos 
de la Ley Orgánica del Poder ~udic ia l )~~.  Y resolverá las peticiones que 
pueden efectuar los Jueces o Magistrados en la Comunidad extremefla, pa- 
ra fijar su residencia en lugar distinto a aquel en que presten sus servicios, 
autorizándolas o denegándolas en función de la concurrencia o no de cau- 
sas verificadas y su compatibilidad con el debido cumplimiento de las fun- 
ciones propias del cargo. (Art. 370.1 Ley Orgánica del Poder Judicial). 

*) Le corresponde, asimismo, proponer al Presidente del Tribunal vi- 
sitas de inspección e información sobre órganos judiciales ubicados en Ex- 
tremadura, en los términos de los artículos 171 a 177 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial (art. 152.1.6.5 en relación con el 152.2.2." ambos de la 
LOPJ); y al Consejo General del Poder Judicial la adopción de las medi- 
das que estime oportunas para la mejora de la administración de justicia en 
el ámbito de la Comunidad e~tremefla.~~. 

*) Ha de elaborar los informes que le solicite el Consejo del Poder Ju- 
dicial 25 y elaborar una Memoria anual expositiva del funcionamiento del 
Tribunal y, conforme a las previsiones del art. 152.2.2." que hace extensi- 
va esta facultad con relación a los 6rganos jurisdiccionales con sede en Ex- 
tremadura, cabe entender que la Memoria sería continente también de to- 
da la actividad desarrollada por aquellos, con "expresión detallada del nú- 
mero y clase de asuntos iniciados y terminados, asi como los que se halla- 
ren pendientes, precisamente el ailo de la iniciación, todo ello referido al 
3 1 de diciembre". 

23. Canfomie al an. 237 LOPJ, cuando se aprecian circunstancias que presuman una situaci6n 
de incapacidad permanente en un Juez o Magistrado, la Sala de Gobierno del correspondiente Tribu- 
nal, de oficio, o a instancia del propio interesado o del W s t e r i o  Fiscal, formulará una propuesta & 
jubilacih por tal motivo ante el Consejo General del Poder Judicial, que incoar4 y resolverá el corres- 
pondiente expediente, en el que deberán informar preceptivamente el Ministerio Fiscal y la Sala & 
Gobierno. 

El expediente podría incluso incoarse de oficio por el Consejo, o a instancia directa del Minis- 
terio Fiscal. 

24. Así, entre otras, y hasta el momento, ha llevado a cabo una serie de gestiones ante el Con- 
sejo pan la modernización de las instalaciones de los distintos juzgados y para la creación & un Se- 
gundo Juzgad6 & Primera Instancia e Instrucción en Almendralejo, así como, para la organización de 
cursos de información y perfeccionamiento de los Jueces de Paz. 

25. Por ejemplo, ha de elaborar anualmente un informe sobre los Jueces y Magistrados que de- 
sempeñen sus funciones en Ir Comunidad & Extremadura "fundado en criterios objetivos y suficien- 
temente valorados y detalladas, que remitirá a la Comisión de Calificación del Consejo General del 
Poder Judicial" (an 136 LOPQ. 
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Esta memoria deberá contener, en cualquier caso, la indicación de las 
medidas que se estimen necesarias para la mrreccidn de la deficiencias ad- 
vertidas (art. 152.1.8.XEOBJ). 

elemento constitutivo de este Tribunal es su Presidente. De 
él nos interesa destacar, en principio, lo que se dice en el núm. 2 del mi-  
culo 43 del Estatuto en cuanto: a) Que seid nombrado por el Rey a pro- 
puesta del Consejo General del Poder Judicial y b) Que el Presidente de 
la Junta de Extremadura ordenar6 la publicación de su nombramiento en 
el Diario Oficial de la 

Esta es, no obstante, una declaración meramente programática desde 
el momento en que todo lo relacionado con los nombramientos de perso- 
nal jurisdiciente es materia especificamente reservada al Consejo General 
del Pde r  Judicial, conforme a la previsiones del m .  122.2 de la Constitu- 
ción, debiendo regularse por la Ley Orgánica del Poder Judicial como asi 
se hizo y donde hay que acudir. 

La propuesta de nombramiento corresponde realizarla, como ya se di- 
jo en algún momento, al Pleno del Consejo General del Poder Judicial que 
lo presentará a Real Decreto, siendo este refrendado por el Ministro de Jus- 
ticia. Efectuado aquel, el Real Decreto en que se produzca será publicado 
en el Boletin Oficial del Estado, a partir de cuyo momento tendrá plena efi- 
cacia jurfdica; y el Residente de la Junta ordenará, asimismo, su publica- 
ción en el Diario Oficial de Extremadura. 

La toma de posesión en el cargo se hará en audiencia pública ante 
la Sala del Gobierno del propio Tribunal Superior de Justicia (art. 320.1 
Ley Orgánica del Poder Judicial) adquiriéndose, a partir de entonces to- 

26. Son mayoría los Estatutos que contienen una previsih idéntica al de Extremadura. (Cata- 
luña, art 212; Galicia, art. 23.1; Andalucía, art. 47; Asturias, art. 38.1; Murcia, an. 36.1; Comunidad 
Valenciana, art. 22 1; Canarias, art. 24.1; Navami, a n  62.1; Castilla Le&, art 23.1; Baleares, art. 50.1 
y Madrid, art. 48.1. Pudiendo hacerse nortar que, en este Úitirno, a la referida redacción se d a d e  "en 
los términos previstos en su L e y  Orgánica", (refinendose a la del Caisejo General del Poder Judicial 
de 10 de enero de 1980, que entonces estaba vigente). 

Hay otm Estatutos en lo que, exclusivamente, se dice que "El Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia sed nombrado por el Rey". Como es el caso del País Vasco ( a n  34.2) y el de Aragón (a* 
30.2). Y dos en los que no se contiene referencia alguna a este mbrpmiento: el de Cantabria el de 
Castilla-Ln Mancha. (el de Lm Rioja, como ya dijimos, ni siquiera hace referencia al Tribunal). 

No Obstante, y a pesar de la previsih de doble publicidad del n a n b d e n t a ,  la que pwtuoe 
efectivamente wnsecuwiciaa jurídicas m la && m e3. Bcdetin Oficial del Estndo, a partir de cu- 
yo momento surte aquel efecux (art. 337.2 LOPJ). 
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dos los derechos, deberes y prerrogativas inherentes al mismo. (Entre 
iento de Excelencia(art. 324 Ley Orgánica del Poder Ju- 

dicial) y la consideración de representante del Poder Judicial en Extre- 
madura, siempre que no concurra el Presidente del Tribunal Supremo 
(art. 161. LOPJ). 

La duración en el mismo es de cinco años, aún cuando puede prom- 
garse, por sucesivas confirmaciones, en periodos iguales aparentemente 
sin limites (art. 338 Ley Orgánica del Poder Judicial). EUo no impide que, 
finalizados los cinco a o s ,  se produzca el cese por voluntad propia que se 
supone concurre de no solicitarse la confirmación. 

Se previene, no obstante, su finalización antes del penodo fijado por 
via de dimisión presentada ante el Consejo General del Poder Judicial, y 
aceptada por éste para producir efectos; o como consecuencia de sanción 
impuesta por el Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en expe- 
diente disciplinario por falta muy grave (art. 338 LOPJ; ver tarnbien los 
arts. 417,420.4, en relacidn con el 127.9; todos ellos de la Ley Orgánica 
del Poder judicial). 

El cese en el puesto, y dado su carácter esencialmente gubernativo, 
determina que no afecte a su condicibn de funcionario en activo, razón por 
la que se le reconoce derecho a solicitar la adscripcidn al 6rgano en que 
sirviera sus funciones al acceder a la condición de Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia, o quedar adscrito al propio Tribunal. En cualquier ca- 
so, quedaría en situación preferente para cubrir la primera vacante que se 
produjera en el drgano de adscripción, a no ser que solicitara, y le fuera 
concedida, otra plaza antes de producirse aquélla (art. 340 Ley Orgánica 
del Poder Judicial). 

Como funciones propias del cargo le corresponden las genéricas que, 
para todos los Presidentes de órganos jurisdiccionales colegiados previe- 
ne el artículo 160 de la Ley Orghica del Poder Judicial que muy breve- 
mente pueden resumirse en: Las relacionadas con su condición de Resi- 
dente de la Sala de Gobierno; las atribuídas como moderador en el ejercí- 
cio de la actividad propia del Tribunal; y otras de carácter netamente ad- 
ministrativo o dirigidas a un mejor funcionamiento de la justicia en el h- 
bito de su jurisdicción. 
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Junto a ellas, le corresponden funciones más especificas como Resi- 
dente del Tnbunal Superior de Justicia, y que encontramos en una diveisi- 
dad de preceptos. Asi, por ejemplo: 
- Se le reconoce la prerrogativa de dirigir, por si, o a propuesta de la 

Sala de Gobierno, las prevenciones que estime oportunas a los órganos ju- 
risdiccionales con sede en la Comunidad de Extremadura para su mejor 
funcionamiento. 
- Le corresponde elevar al Ministerio de Justicia las peticiones de 

cooperación judicial internacional que realicen los órganos con sede en Ex- 
tremadura (art. 276 Ley Orgánica del Poder Judicial). 
- Pueden imponer sanciones disciplinarias de advertencia o re- 

prensi6n de Jueces y Magistrados que sirven sus funciones dentro de la 
Comunidad extremeila, por la comisión de alguna de las faltas leves que 
se relacionan en el articulo 419 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
(art. 42 1.1 LOPJ) . 




